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MINÍSTEUIO D E L A ^aftfcHNÁCIOKw 

. á W W l ^ ' e W K / W ^ octubre del «fia 
ultimo se preymo que en I, espedieiQU fle licencias 

gg&^«¡ iTiíf?*?,f d e s p u é s , , , » ^ 

prohibidas se pajeará en todo el reino la misma retri 
baMioii qoe ^ • t i r i o ' , escê taabdo aV los habitantes 

se ha servido mandar., 

r. Que por lo que resta de, presente # se. 

n T.-k < 8 . W J m f e e S y eb/1 Imniród 
z . Que se remita áeste ministerio cada tres me

ses, uoa lista nominal y circunstanciada de las liceo* 
•i»*í.í»¿fflífSI?»Ml 1TW« l»MrV w í W w 
-ofcrfr-• ^ e Á í f t fom* los_G^n«rnf^prc» procai-

dan coo toda seguridad y tengan conocimieolo dc las 
J K S - ^ W 1 » « W l l * franq^¡cM# w píiWiq/aono4i 

la Gaceta copias literales de las disposiciones vigentes 
que,^^a^lccen. 

. rrt: s| t; afnoua ooi b olí 
De Real orden lo digo i V . S. para su inteligencia 

smijplíoñ obnm no ab psacirJos w M ;r P P • , ¡ , : r 
•njOjfti 900UJ¿lii a ^ ^ i ? M ^ O J | n ^ b s a é ourtcilu I 
y demás efectos. Dios guarde á yJj S. mucbjos#<aflps>> 

Síaaríd l o í e seticmDre de Egaña.—Sr. 60 
bernador dc la provincia de... , ,̂ 1 K . 
f>1f»pKS Y aoicfo'-o ^ofifiweuí.i ?oi a S Í l a n o n n i 
•sinod lob a o n a t a j ^ m ^ ' 5 

•ob aenéiup ate>!»tq¿o * \ sd leqaa jp^anoJ - b 
Articulo f 02 de4 reglamento de policía de 8 de fe

brero de iMpt. Por las Kcetteras (mira usar armas 00 
neatará 
m d r 

de caseiio» ainíedos que las necesiten para defensa Ole 
siispeem sedo des. Kstos, aunque esentos del pago de 
la retribncionvno lo están de ta obligación de tomar 
las licencias y de sujetstWé tos dtrnirs iformáRdádes 
qúeeatrje el reglamento de hhérli. ' l? ?! -

A r t . 4 0 i Los habitantes de los caseríos aislados 
ú otras fwopiedades rurales esentos del pago de i i re-> 
tribucton cot-rraspondiente al uso úé armas, no lo es
tán de te qne corresponde i las licencias para catar, 
por Us cnatas pagarán siempre 40 rs., aun cuando e| 
pueblo de que depeodan los caseríos que habiten es
coda de 10,000 almas. - 1 , tobsns^í 

o-d^floj hU loosmsod iioidanei 1 >- aamebA 
Su por intendencia general de policía del remo.— 

E l jExomo. Sr. subsecretario de Estado y del deape-
cho de Gracia yr Justicia, con fecha de ayer, me co
munica la Roa i orden siguiente: 
g !*EnU*a4oel Rey nbeatro Señor de feo 

BCal 

por V . S. en oficio» de 28 de noviembre último, se ha 
sorvitJo naaodar se den gratis ias iáeeneres pare el eso 
de armas á lo* rabadanes, pastoree y tagaaes del gana
do, trashumante y demás, akefoiaeoe riel Concejo de 4a 
Westa , e^W^té«pioos quo iov ha sadiciudo de H r l U 
el presidente M mxmo<U*cefé** 

f, De lUaldraWlo otgoná V. sarao 1̂ rMeiágeai^ 
cía y cumplimiento. 



Lo quo traslado á V . S. para que tenga efecto 
soberana resolución. Dios guarde á 
años. Madrid 2 de diciembre de 1824 
lino González.—Sr. Intendente de p 

Superitendencia general de pol'n 
Acompaño á V . S. copia de lo que bi 
esta superitendencia el señor presiden! 
de la Mesta, relativo á las circunstancia 
tos que deben presentar los rabadanes, pastorea^ 
gales de ganado trashumantes, para quo en su vista 
pueda d 
comu 

s licencias gratis para el uso de armas que lea cs-
or la citada Real orden de 1." de d i -

acreditar los trashumantes, tras-
antes serranos, que generalmente 

á cuadrillas,el número de cabezas 
abrió, vacuno y yeguar que les per 

donde pastan, si lo custodian por sf, 
estinados al efecto, 

anaderos que habitan en tierras llanadas 
ífr carece de cuadrillas,, deben también justifi

car los mismos estremos con un documento idéntico 

abrí 
tendente de policía de... 

i .—Sr. in  ga ñaue ros moradore 

9MblMWÍitofrn>$b^<to Mesta . -En 

que de que se aclarasen de un mod 

que para ser 

arasen de un modo uniforme 

dichas antoridades, acreditarán con iguales documen-
I tos por el escribano dé ayuritanríéhtoVadvirtiéndose 

hermano de M e s t s Q H t y j L p o ü / m e -

dichas especies. 
gados 
men-

Y ú l 
como 

últ^mamjpnte,j)axa iuie tajntp Jo&^ubdeje 
ivhmfe i o m >»¡ w to Ipitty 

mandó dar gratis á los rabadanes, pastores y ásgales 
deí ganado trashumante y (Je^as hermanos del honra
do Concejo, esperaba V. S. te espresase quiénes de-
bj$p entenderse, por tales hermanos del referido Con -
c&Uttit*ftto ^ ^ ^ g ^ i e j q a j i m e i t o ¡ trun | le acre -
^fÉNl cm?im el ooisi te obo? no ;V^a*p 0 i í tfMdidfatq 
. ^Cpflcfife^j?^ ^ í f t ^ M t a f í V. S.fbdos los cono

cimientos que fuese p.o$ib|o.sobre eJ particular, acor-
unjfjp si| oficio á Jos, antecedentes del asento, 

mo Concejo, para quo espusiese lo que creyese opor
tuno en el asunto: efectivamente, asi loha practicada 
«WjSftá* ^SlSHBIjaPoPWrt JíiWpfpjtmáiidoiiiejfcotiisu 
parecer fce,^ 
dero trashumante, por solo esta; circunstancia, es 
herqwmo íwtojel Concejo en todos los caaes; sin ne
cesidad de otra justificación ó documento que lo acre
dite qj t te jc i tecl^ pesar puertos 
los ganados de su pertenencia, .aetnlfl 000^1 ab sboa 

Ademas son también hermanos del Concejo los 
dueños de ganados exterminantes, estantes ó ribe-
riegosbmorbdereb; asi de sierras conu*de tierras' í á ^ 
ñas que estóa abscritos a cuadrillas, añadiéndose qué 0 

están también sujetos k la^jurísdiccie* manten a ̂  Son' 
hermanos del Concedo tos ganadero»¿{del reino en los 
tres casos,prescritos por las ley*s, de despojo de po
sición de pastos,-señalar tierra) á los ganados' dolí en-
tes para evitar el contagio de los sanos, y hacer mes-
tas para devolver á sus dueños las rases ó eabezaa es
tro viadas, estando por di versas Reales provisiones com-* 
prendidos ó considerados todbs loe ganados poir de.liP 
Real callana. Que para evitar fraudes<?n la espedléion 

^IrraJmií^rnli) * sfa 

i 

tos que se espresan á los dueños de ganado que lo prc-

que con toda brevedad la órden circular corretpon-

deber estos disfrutar de la gracia concedida por 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 12 de 

marzo de 1825.—Miguel Alfonso Villagomez.—Se
ñor superintendente geaioral de policía del reino. 

Superintendencia general de policía del reino. — 
Algunos intendentes de policía han rehusado dar gra
tis licencias para ¡ m t f l l f M 
ílonVidb Cofccejó'di1 i rMés ta 5 'po^mser ; rf i ieSo^al 
menos de 150 cabezas dé ganado: esto* Ka/ sieV' una 

ha dfesheébo> por medio de oficio pasado á esta Mjner-
j FritéAíétféfa, manifestando qué este, número lie caber 

do, hacer a v. est 
. . i II Tr.bf!,.¡n oímv n ¿tT'. relación para que baga de ella el uso conveniente, en 

-LnoJiii 

tende ñ t o dé' policía de. 1?.. , r 

•lammft'ftW^ 
Seecitfh de Gobierno. 1-tfegociado ridm. ^ — C i r c u 
lar. — E l Sr. mTdistró de fn G'nnf rnneion déla pehltt-
súta dWe con. esta fecha 'al de i^ácia y Justicia de Real 
ó>uwiíld qwtyméV1'' ' •* •» I P W Balqoi KVWa 

uHqdadq cuenta ala Reina de la comunicación de 
$jna*t) ilaJni ue eiuq .2 .V* c o$lb el nenió Iseíl rú\ 



V. fc.1 de 15 de diciem bre dIt i mo, f de cuanto al te* 
«ente y iuez de primera i nst a nc ia do Albacete (fe ma-
* . •* M, 1 8 1 0 ! V Í.JÍ g! ICU'i Otad feSfloia 
infestaron en 3 y 5 del mismo mes sobro la prisión 
del celador dc protección y seguridad pública de a« 
quella capital don Ginés López por haberse sera ¡do de 
una pistol a para la cap tura de dos soldados ideé pro -
rÍQcial de Huesca' que asesinaron: á un < 1 J M ^ o V * " ™ 
' "enterada K ^ ; f Í i M l la vista las leyes 19 
las Reales órdenes do 2 $ d[e,ootiembro de 1828 y to* 
da aetiembro de 1831, espedidas por el muaisterio de 
Hacienda, ha tenido á bien resolver y dOmarÉr u,b%toi 
dependientes de protección y seguridad pública y tos 
del de Justicia, los conductores de caudales de la Ha
cienda nacional, los tesoreros* depositarios, estanque
ros* peón esMsa asaros; y en fio, todos los empleados 

«t^fwiojijlqr fi f o p ^ c ^ caudales^ • » W * f W < ^ ^ i 
zades por; Jp$TÍere* p^lticos-paD usar Us armas prohi
bidas en la referida ley it% siendo ai mismo tiempo su 
Real voluntare4 (Jüeen la cdHoesíoíi de estos permisos 
se olúwVé SfáS-

casos, y en todos espresando en las licencias el nom
bre, apellido, vecindad,-empleo y señas particulares 
del individuo, y el número y calidad de las armas cuyo 
uso se le p e r m i f ^ J d f ^ n f f l ü i ^ l Jtecretarías de los 

qne ,se .concedan. . . _ que se concedan 
Lo traslado 

Wxi cundir* OLDí 
da por el espresa 

i » ? , . ! ? m a n fM^ñmpfnf^Jtm 

l 8 4 D , - a í « f c w e r e t a r i o . . ( I o í f f ¿ J f ^ ^ n r f e a t c 

naga el iaqD BoJVoí'ü̂ oaeon col ?s|¡ed é tisbóvaid 
GOBIERNO UK L A PROVINCIA DE MADRID. 
~o-,y ohna.e on oop .aohi90|o[qiie 9b ona oihem la • 
odiooi !«i •• loiíain'gtf4uv4«t06«b ooi»»iqmi <i sfded 
oiií"'.»'. •»b,:j.,,!"< ísb lo ioq áoin9m9lqiJ¿ zodoib ab 
o Et>,el dia t2P/^c p ^ | W n ^ taitaHift M 

mañana, tendrá lugar eb éste Gobierno de provincia y 
en las casas consistorio les do Valdnrec ele la doblé- su -
basta para la corU y.enageoaciort de Jeftós para carbo
neo de) monte de propios de la espresada t i l la , tasadas 
en 13,375 rs., por cuyo*ptecio se abrirá el remate, y 
con sujeción á Jas bases consignadas^ eu^ei pliego de 

luiciones que esta ae manifiesto en la secretaría do con 
este Gobierno WMÑftMfWü Vet ayuntamiento 
de Váida r á c e t e ' ^ a ^ W puedan enterarse de él los 
que lo deseen. $1 % á?t 9b oghT 

Madrid 20 dosetiombre'de 1853—Antonio Bena-
vides. i • I . l idíi ' ísají 

, ZU>\ >b oído loo ab Cl hilbali 
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ol PARTE NOOPIOAt 
¡'jfl Ü (M y 'UfrWl |(JJ l'l'1 Í)V \ ¡U f'l g'Jl i! ! H"i >lig f.Uff 

©pon ad ¿ »ftfa|/ i t |^ iSidánoivon afoatJna 
-2* *»up ÍÍ'ÍUOÍ .ií>".» ¡*nrHfjMq'Vtjl ojed f ni fttffl w« ab 
rornñp üi)i l i ab shsJeiase al na oJ*oíl:£I»ÍI¿ Í>1 Í ¿ J - I S J 

E l dia 20 del presente mes, á Iss once de la ma
ñana, se celebrará en la- sala consistorial de la filia de 
Galapagar el remate de arrendamiento de pastos de 
laa dehesas Vieja y Peralera e/eu«V pertenecientes al 
común de vecino* de la misma, bajo las condición es 
qoe, están de manifieste en ka secretar la del eyd nt ê  
miento de dicha; población.ion u> B J . I O Y na oo a/iafib««> 
ob ta,o/»*aAan#n*¡i al púWico^acai eonocimiento da> 
las personas que quieran in^esaree^ n?. ab oaoh ¿ xoib 
-e la rtf.l.rnnol «onoiDibimo <»cí ojad n^tsidotaé i*i oop 

— — O J O ' J I 

-iio III\"IÍT!'»Í >•) él STod v oiiia taaib tomaim ?ol u'J 
El ayuntamiento- de-k rilla de ViMarejo de 8ahme 

ues, partido judicial de Chiochon¿,ba acordado sobeaj-
tar les derechas do consumo dei los raanosodoi aceite^ 
tocino y aguardieote, con la venia libre al por meter 
y menor, por todo elaño préiámo doi;b854v t^soá re 
mates tendrán lugar los dias domiogo 23 y 30 del cor
riente mes, y hora de once a doce de su mañana, en 
las salas capitulares, bajo los pliegos de condiciones 
W**AjmaAtf^ ULbímns »2 
-29 lo q«e se anuncia al público tatuando poetóles. 

.oioninar omixóiq tñr» / .mrom ioq in evitólo 
-r.i a/tiM ecf ai 9luVb >b lo i ̂ aüimfl omaíro izA 

rtinoiq » aoJOáibiao^aolioa lii99inisa v abnei) .Bfli9d 
eb Eft Id tille de k Alameda se subastan los derechos 
y veniaesclosima al por menor de tos erttcolosde con** 
sumo para el ano reñidero de 1834, y está señabdo 
para celebrar sus dos remates el viernes 21 y el demin-
30 del corneóte, de once á una de sus respectivos 
dias. ?t 

Lo que se anuncia al público llamando licita
dores. .onwrE l'-i- nolor Kolzra ítífteJfq^'n rl.ooD 
a-iit jnq >. c r> -rr, , stejfftfrtoeq alae «»b livia iU»r.#* líníojj 
r,¿?íio! .1 &h oofiodise bife, ¿.-¿id MI. t¡Jcinf«i la glaadua 
o E l ayuntamiento constitucional de la villa de 

Bivalejada, previa autorización, ha señalado piara cü^ 
lebrar los remates de instrucción en' las subastas de 
los derechos de consumos, con la esclusivo encías ten-
tas al por meoor, por todo año do 1854, lea .dias 23 y 
30 del corriente mes, de diez á doce de sus respectivas 
mañanas, en la sala municipal, bajo las condiciones que 
se bailan de manifiesto en la secretaria, 
-naife la propia fernae se arrienda el fiel-medidor. 

-9ibfiiuí \¡i ir» ' l i s .QivmJ. bife teaja^ssasasj a b m i 9 i ¿ 
*U cu!?ft ni. • . 9 l » 9 V i » v ^iilr.hod k €sbcoii«vb ,noi? 
v . El a y ü n támienQo con s t i t uci orie I d e q la villa, de 
Fuen car ral ha acordado proceder avias subastas de loe 
artículos de consumo á Id venta libre a* por menor 
para el año de 1854, habiendo señalado para su primer 
remate el dia 18 del corriente octubre, cuyo acto ten
drá efectn de diez á doce de la mañana, en sussalas 
consistoriales; bajb 1 ^' pVe^o condiciones qoe se 
halfr de manifiesto ehlá ¿Cervaria (fél WvmbV1fí c í 

ajjf» ftb i¡otofl ent'i .anlnool i.í ' b oilia Toroni9itni 
.'eolia^Sjoltib aiaq téuii,.ípi,ilio,Y at miiele! nc¿ eb aUiv 
(^01J no eobtocJ toiidc:> OLL - r : i J> oo ¿. x¿-ji.9 lJ¿K 400 
lob BE ay4uUrjaieoít^''dé ,ViU 
subastbe los «deróchos'de fas especies5 de consumé «abo 
U V 4 \ ab otartê a*!—- ÜlÉQAm 



fl 

pan tus dus ruínalos el día 30 del córtente y ' el 0 del 
entrante noviembre, en la sala capitular, & Iss doce 
de su mañana, bajo los pliegos de condiciones que es
tarán de manifiesto en la secretaria de dicba corpo
ración] 9 " , } J Í 1 ° i B J 8 <fc'>,n 0 j n H 8 o l í l l * " 0£ * " 
eo sUiv r.l ab lajioJJeiiaas alai si na aisjdslaa .oa-.anaft 
«ib eo)8>;q o i n a i i n s b u a i i a ob o)«.uiai la lASjaqaiüí) 
ir. ¿6si >«' vilfo |de'B*r*jaí d e ^ d t i d i s ^ a r r ^ d a étV 
poblicasubasto parad avYopeósIme de l85rVlbs'VJuPeo 
cóosde consumo sobro laa csycdm? amm^emrom^a%é4» 
esclusiva en au renta al por menor, f pera Sus de^re^ 
mates est* señalado- le» diai «6 y tt» del corríeotcl de 
diez á doce de su mañane^ en la enea fcoiisístorial, los 
que so celebrarán bajo las condiciones formadas al o* 
fecto. ~ 1 

En los mismos dias, sitio y hora se celebrarán pri
mero^ mguvido remete del aarrendaraiento nVlá^casa 
meaon y aguas sobrantes de la facete de Si I Pedros 
para cr mismo esto\ con arreglo á lascoodJoidné* acor-
dad « p o r el ayuntamiento.! n< « a J n a i . b i c u p / o u i o o J 

m Lo queso enuncio IlaaáaqdoilicitadoreB.q. <a¡n / 
- l o : ) leo Oí' v 8S os>niíiioú a».ibao! f e g m nsvbñof ¿ajera 
::o fci!¿.ñí.m ua ab '\ ¡ n -iti éiórf •/ l * ó m e J o a í l 

s a n o b i h n o a ab ¿o^ailq ¿ol ojed »W6lotiqea eslca anl 
Se arriendan on páblioa sabasta los a*tfretoJe* dé 

commmodei pue^todoillaiadabondai tonta véate es-
elusiva al por menor, y año próximo venidero. 

Asi mismo se arrienda eldisfrute de las casas ta
berna, tienda y carniceria correspondientes á propios, 
todo bajo los pliegos de condicione? que so bailan de 
manifiesto en i fia secretarla del ayuntamiento, estando 
señalado para sus dos remates los diasU3 del eorrien-
te mes y 8 de noviembre pro simo, de dice á doce de 
smsiMÉaaoB»' 1 i -n >• ''•••> oí lalneíTioa [oh fie 

• .ttlb 
*. ; - ; í ohnnmcil ooibJ&q fe B i anorte al ai»p eJ 
Con la competente autorización del Excmo. señor 

gobernador civil de esta provincia, se saca á pública 
subasta el remate de leñas para carboneo de la dehesa 
boyal de laa N ivas de Baitrago, de roblo hap», bajo el 
pliego de condiciones queso hallará de manifiesto en 
el acto del remate, y tico o el ay untamiento señalado 
para su remato el dia 15 de noviembre próximo, de 
doce á una de $u tarde, fre ol oJ ioq focara i o q !c to\ 
a£?íÍaaqaoi Í I M ai ¡ aob é s-ib ab taani Dinamo? lab Oí" 
••i ¡. ¿a.*< i:>.t?fi{ •> ?». • <i ,ni ,1I.», ,*.Í.Ú • sícaa nOtSspfi&afii 

.eíisiai v.«é sí n;í o Jé o Hiñe ni ao náitcd T Í 

El ayuntamiento de Villa manta tiene acordado su
bastar en renta por término de seis años las suertes de 
tierra do las márgenes del Arroyo, sito en su jurisdic
ción, destinadas á hortaliza y cereales, con agua de 
pie, bajo el pliego do condicionesfbrmado al efecto, y 
su remate será ol 30 del corriente, á las doce do él; on 
la sala capitular de dioba villa. • "al he 

ue r»icq ol Ir.fi».?ohnerYIed ,r-« 1 sb bná l&n-iaq 
- f . o . Emiítt-J "i o l n rno-» lob 81 «.ib lo sientan 

r • , .. j •"*<-• <:L,¿»*- m aopb o.soib abiolaola ¿ib 
. ¿ Con permiso del Eicmo. señor gobernador de es

ta provincia, se sacan á p4>Uca subasta tos pa**o#dn 
invierno del sitio de la Fuenfria, joriadieion de esta 
villa de San Martin de Yaldeiglesias, para disfrutarlos 
eoo 380 cabezas de ganado cabrio, tasados en i , i 0 0 
seales, para cuyo reowte está señalado «I dia 26 del 

( actual, y hora de las áiei de su mañana, en la sala 

a-

»hobi»vM otTMia ioq i-.no.l «¿,,¡0 nol. !,.),,.,, B / ! „ . . 
i*.* trinad d e « C I M * J o del«TUoíanirnto. n n t I l u ¡ i u 

orna! (rels% ma#aha,̂  en 'la sala donsijrtoría4f Cn éuyo ¿ae-
t é y en.la* weretaria del ayunsominoAo estarán duma-
piíesjta la base, y cendicicMias, bpjo las cuajes ae ha dp 

f«q bcl.-iiuya y iioinrijqiíf.ab aslfioibooqob 
-cH fi «>b -,>ÍÉtbi;'*.'> ah ¿ainj )L;1 uo> 8••! ¿tihiJeiit ob ' b 

Mj3n latilbudd Pafacuellos do *arama, previa la 
competente atuiorizacidn, so subostim MI aro o lea 

perteneciente^ al arbolado del ramo de propios de d i -
ch^ vWa, *ltb en l a ribera del larsma V y para1 su tema-
te «sH ajaaMidajI el dea 7 de ne^lemfore préxímo veni
dero, de once 4 doce do su o tañana^n lá* calas cosa-
siHoxiales 4o diftka ^ 0 obae^á^dos^ io preven id# 

se tendrán de manifiesto en el acto del remate y basta 
tíéu* tJrVVhmitótt%iar»«e1 ayuniámientb paff ei que 
quiera entoratüi aal rio onéeasnqay «oboJ ne^ (eolec 
ÉatstoDilieq fefjó-j* v fotayoe tVaboisov ,obillaqs K*id 
ofiib astnsaa l̂ ab babi'fts yniomún lo ( roubivibfli!ab 

No obstante las repetidas veces que se ha anua* 
ciado el pago de suscricion á este^períódico, todavía 
álgánotfpde^los, ño han satis Techo cantidad" algún a por 
los débitos dé éste afeo, persistiendo en la costumbre 
de pagar por anos vencíaos^ sin considerar que si á 
ellos les es útil dicna costpmbre, af empresario fe es 

se bailen en el indicado caso se presenten á ía mayor 
brevedad á pagar los descubiertos que tengan. 
.Gil AJ propio tiempo so adviettoa loaf que han aboca
do el medio año de suplementos, que no siendo pro
bable la impresión de estos, só fes cangeará el recibo 
de dichos suplementos por el del segundo semestre 
de suscricion, abonando dos realeo para el totaf pago. 
v BÍoinfoiq í bfiietdóO a J - a n a i c t f l á ibnt ! ,fli Íinani 

Se hallan de ven^a los estados impresos para es-
tender los amiltaramiontos con arreglo al nuevo W -
dale>.BJ . c ' l i / nbpíwiqaoél afo'aotfoiqnb oln rñi li óon 
/ fa)c.':! i h jhildfi ol (JÍ IMj i.'Tiio ioq ..r*» üT&J I tío 

ol , ' ' »" ) . ' • ! ( ] , oUoiunsm en-cj 
oJnaim«.i«u t**?W*A>:********* . 

Trigo do 42 á 48 *v>.V ' 
. i n s l Ñ l ^ a i m w ^ ^ %& ' d ' : bi 

Algarrobas... de á 23 v!' . 
Madrid 13 de octubre de i 853. 

il HOĴ »^ . noa 
OS. 
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